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RUPUBLICA DEL ECUADOR o iu 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 13 
=> AXSOLUCION x2-5957 

CESAR MOYA JINENEZ, 
SUPERIRTEMDENYE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 27 de 
octubre de 1976, ante el Notario Xeveno del Cantán Qui- 
to, »e ha aumentado el capital y reformado los Estatutos 
de la Compañía ánónima denominada “INDUSTRIAS METALICAS 
LANFOR S.á.” 

QUE el señor dAifonaso Flores €., en su calidad de 
Cerente de la Compañía, debidamente autorizado, ha con- 
parecido a este Despacho para solicitar la aprobación - 
del aunento de capítal y reforma de Estatutos de la Con 
pañía "INDUSTRIAS METALICAS LANFOR S.A.”, para cuyo efes 
to ha presentado tres copíss certificadas de la Eseríty 
ra Pública as que se refiere el considerando anterior; 

l QUE el Departamento de Inspección y Análisis de es 
ta Superintendencia ha presentado el Informe R*1131-BIA, 
de 12 de noviembre de 1975, mediaate el cual se comprus- 
ba que la suscripción y pago del capital que se sonecuta 
se ha efectuado de conformidad con los tárminos constan- 
tes de la Esecrítura Pública de 27 de octubre de 1976 y - 
con ebservancia de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE el Ministerio de Industrias. Comercio e Integra 
ción, mediante Resolución H2 510, de (6 de octubre de 1976, 
ha autorizado a los siguientes inversionistas colombianos 
paras que intervengan en el asuanento de capital de la Compa 
Bla "INDUSTRIAS METÁLICAS LANPOR S.A.”", de acuerdo 21 si- 

guiente detalle: Sr. ALBERTO CONSTAIN MEDINA: 5/282.710,45 
con cargo a utilidades, S/. 40.000,00 con cargo a reservas, 
y S/. 397.289,55, eusvo aporte en numerario, total ------ 
S/. 720,000,00: Srta. DORA LUCIA COESTAIN S.: N 28.410,35 

coñ cargo a utilidedes, S$S/. 5.000,00 con cargo a reservas, 
y 8/. 56.589,65, nuevo aporte en nuuerario, lo que da un 
tetal de $/. 90.000,00: y Srta. Alicia Constaín $.3 ----- 
S/. 23.415,35 con cargo a utilidades. S/. 5.000,00 coa car 
go a reservas, y 3/. 55.539,65, nuevo aporte en auneraríio, 
total 3/. 90.909,00: 

QBZ para el otorgamiento de la Escritura Pública en 
tes mencionada, se han cumplido todos los requísitos nece 
sarios para su validez; 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR 21 aumento de enpítal y re- 
foras de ZXstetutos de la Compañía A 

anónima decouinaia “INDUSTRIAS METALICAS LANFOR S.A.", de 
conforui¿dsA con los tárninos constaztes de la Zecrítura - 
Pública de 27 de ectubro de 1976, celebrada arte el Nates- 
rio Kovano del Cantón Quito: aumento de capital por la sy 
ma de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES (97. 2*700. 000,00) 

con lo cual el capital social de 13 conpañía ancienda a 
TRES MILLOSES PE S06RES (s/. 3'090.900,c00), dividido .en 
PRES UIL (3.000) acciones ordinarias y nomiuativas de UN 
MIL SUCRES (Sf/. 1.000,00) de valor cada vas. 

ARTICILO —SECUNDO .- DISPONER que el señor Norarío Kove- 
” no del Cantón Culito anota al margan 

de la mutríz de la Escritara Pública de auneuto de capital 
y reforma 2 Estatutos da la Corpañía “IEDBESTRIAS ARTALI- 
CA3 LANFOR S.,A.”, colebrada en esa Sotaría al 27 de octu- 
bre de 1976, que se la aprueba en virtud de le prefsnte Re 
solución. El sañor Yotarío sentará razón de estas añotz- 
ción uarrínal. l 

ARTICILO TERCERO. .- DISPONER que el señor MNotarío Seguo 
de dal Cantón Guiro añote al margen 

de les vatricos de las Escrituras de constitación y de prá 
rroga de plazo y reforma de Estatutos de la Compañía "Lg ” 
DUSTRIAS METALICAS LANYFOR S.A.", otorgadas an essa Hotaría - 
el 3 de febrero de 1951 y el 16 de agosto de 1961, respec 
tivamente, que mediante Escrítura Pública eeolebrada ante 
el Kotaríe Noveno del Cantón Quíto, «al 27 de setubre de 
1976, la compañía ha procedido a aurentart su capital y re 
formar sus Estatutos; setos que sou aprobados en virtud - 
da la presenta Resolución. El señor Notaría sentará razón 
de entas anotaciones. 

ARTICULO CUARTO ,- DISPOMER que el señor Netarís Terce- 
ro del Cantón Quito anote al margen 

de la uatríz de la Escritura Pública de aumente de capital, 
prórroza de plazo, reforma y codificación de Estatutos de 
la Compañía “INDUSTRIAS METALICAS LANFOR 8.4." DR 309 de e 

Raro de 1970, que nediante Eecritura Pública celebrada «el 
27 de oetubre de 1976, ante al Notario Noveno del Cautón - 
Quito, la conpaiía ha precedido a aunentar an capital y re 
fermer sus Estatutos; actos que son aprobados eu virtud de 
la presente Resolución, El señor Noracio sentará razón de 
esta anotación márginal. y
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ARTICULO QUINTO ,- DISPOSER que an el Registro Mercantil 
del Caután Quito se anote al margen - 

de las inscripciones de las Escríturas mencionadas en los - 
des artículos anteriores, que mediante Escritura Públics ce 
lebrada el 27 de octubre de 1976, auto el Hotarío Noveno del 
Cantón Quito, le Compañía "INDUSTRIAS METALICAS LANTOR S.A.” 
ha procedido e sunentar su capítal y reformar sus Estetatos; 
2etos cue sex aprobados ea virtud de lea presente kesoluctón 
Se centará raxón de estecs anotaciones. 

ARTICULO SEXTO .- DISPONER que, de conformidad con. les 
Artículos 25 y 155 de la Ley de Compa 

blas, se inscriba en el Registro Nercantil del Cantón Ouíto, 
bajo el rubro "“Regletre de Industrisles”, esta Resolución y 
la Escritura Pública de aurento de capital y reforna de £s- 
tetutos de la Convañía “INDUSTRIAS METALICAS LANFOR $S.A.”, 

celebrada el 2? de octubre de 1976, ante el Notario Noveno 
del Cantón Quito. Se archivará uns copía de dícha Eneritua- 
ra y se devolverá las restantes con la razón de. la. inscrip- 
ción que se ordena. 

ARTICULO SEPTIMO .- DISPÓNER que se publíque, per uma sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

cireslación en la ciudad do Quito, un extracto de la Escritg 
ra Pública de 27 de octubre de 1976, con la razón de su apre 
bación: extracto que será elaborado en esta Superintendencia 
y entregado para su publicación una ves presentada la copla 
de la Escritura con la razón del cumplínianto de lo ordenado 
en esta Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESX.- DADA y firuada en la lu- 
perintendencia de Compañisa, en Quite, £ 
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'PROVEYO y fitags la Resolución que s£a- 
tecade, el .señer Doctor Cásar Moy iméúnez, Superintendente 
de Cowpañlas, en Quíto, a .- CERTIFICO.- 

IN SES 

== Cermán Carrióh Ay, 
SECRETARIO GEXERAL. 
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